
Actualidad 

Declaran inadmisible querella 
por estafa contra Carlos Montes 
SAN ANTONIO. Pobladores de la megatoma acusaban al timonel del Minvu de engañar 
a las familias con un proyecto habitacional inexistente. Cartera destacó la resolución. 

Gian Franco Giovines D. 
gian.giovinesomercuriovalpo.cl 

lJuzgado de Garantía de 

San Antonio declaró 

inadmisible la querella 

presentada por una pobladora 

de la megatoma de San Antonio 

contra el ministro de Vivienda, 

Carlos Montes, la delegada mi- 

nisterial del campamento, Glo- 

ria Maira, y el delegado presi- 

dencial de Valparaíso, YaninoRi- 

quelme, a quienes acusó del de- 

lito de estafa por, a su juicio, 

montar una “puesta en escena” 

para defraudar a las familias del 

campamento bajo la promesa 

de iniciar un proyecto habitacio- 

nal para el cerro Centinela, tras 

la expropiación de 110 hectáreas 

a la Inmobiliaria San Antonio. 

Además, el libelo imputaba 

como cómplice al Consejo Ad- 

ministrativo de la Federación de 

Cooperativas del Cerro Centine- 

la, acusándolo de ser “ilegal” y 

de actuar “bajo instrucciones 

del Gobierno”. 

¿QUÉ SE DENUNCIÓ? 
La querella, si bien fue presen- 

tada el pasado 6 de febrero por 
parte de Verónica Morales Ñan- 
cucheo, pobladora del macro- 

campamento, también ha sido 

adjudicada por el Movimiento 

de Pobladores Organizados. 

En el documento, Morales 

Ñancucheo cuestiona el Decre- 
to N"88 Exento de diciembre de 

2025, que aprobó una expropia- 

ción parcial de terrenos, afir- 

mando que su fin real no es el 

interés público, sino evitar san- 

ciones por desacato tras una or- 

“Los hechos 
expuestos en la 
querella no son 
constitutivos de 
delito, especialmente 
de la estafa 
imputada”. 

Resolución judicial 

Juzgado de Garantía San Antonio 

“Valoramos lo 
resuelto, (...) 
reafirmando que las 
actuaciones de las 
autoridades del 
ministerio se han 
desarrollado dentro 
della legalidad”. 

Comunicado 

Ministerio de Vivienda 

den de desalojo de la Corte Su- 

prema. “Se desconoce la legali- 

dad de las Cooperativas Cerra- 

das de Vivienda que aparente- 
mente serán beneficiarias de 

una promesa de convenio des- 

conocido, llamado Programa 

Habitacional Cerro Centinela, 
que se firmó engañosamente”, 

argumentó el documento. 

Por otro lado, Morales de- 

nunció que el Ministerio de Vi- 

vienda “no ha cumplido de ma- 

nera adecuada con las “reubica- 

ciones' prometidas, por cuanto 

se ha demostrado que las deci- 

siones han llevado a las víctimas 

avivirencondiciones peores de 

las que estaban, es decir, empu- 

jados al hacinamiento, allega- 

miento y pasar las noches a la 

intemperie dentro del mismo 

campamento”. 

INEXISTENCIA DE DELITOS 
A una semana de su presenta- 

ción, el Juzgado de Garantía de 
San Antonio desestimó la de- 

nuncia, señalando que “los he- 

chos expuestos en la querella 

no son constitutivos de delito, 

especialmente de la estafa im- 

putada, por cuanto se despren- 

de la inexistencia de una dispo- 

sición patrimonial provocada 

por algún tipo de engaño, espe- 
cíficamente en el proceso de de- 

salojo del terreno”. 

Desde el Ministerio de Vi- 

vienda y Urbanismo destacaron 

la resolución. “Valoramos lo re- 

suelto por el Juzgado de Garan- 

JUSTICIA AFIRMÓ QUE ACUSACIONES NO SON CONSTITUTIVAS DE DELITO. 

UNO NOTICIAS 

  
tía, reafirmando que las actua- 

ciones de las autoridades y los 

funcionarios del ministerio se 

han desarrollado dentro de lale- 

galidad y los principios de pro- 

bidad y transparencia”. 

Desde el Minvu recalcaron 

que “fueron las propias coope- 

rativas, a través de su Federa- 

ción, las que, de manera formal 

y através de las vías regulares 

establecidas, solicitaron el desa- 

rrollo del proyecto habitacional 

en cuestión, con las característi- 

cas que son de público conoci- 

miento”. 

“En este marco, el rol de las 

autoridades ha sido acompañar 

y gestionar soluciones dentro 

del marco legal vigente”, sen- 

tenció la cartera. ag 

  

PDI detuvo a contadora por millonaria 
estafa por venta de pasajes aéreos 
JUDICIAL. Fue extraditada desde España tras escapar. 

etectives de la Brigada 

D Investigadora de Deli- 

tos Económicos (Bri- 

dec) Los Andes de la PDI detu- 

vierona una contadora audito- 

ra que, haciéndose pasar por 

funcionaria de una aerolínea, 

perpetró millonarias estafas 

ofreciendo pasajes a un valor 

inferior al del mercado. 

Según detalló el inspector 

Jonathan Silva, los hechos ocu- 

rrieron en 2022, cuando la mu- 

jer, identificada como María A. 

Opazo Severino (29 años), 

oriunda de Quilpué, ofrecía pa- 
sajes a bajo costo a través de 

grupos de WhatsApp. 

Se estima que engañó a de- 

cenas de personas y fue envia- 

daa la cárcel de Los Andes tras 

ser extraditada desde España, 

para, -luego de dos meses-, ser 

formalizada por el tribunal lo- 

cal, tras hacerse pasar como 

ejecutiva de Latam Airlines. 

Para generar confianza uti- 

lizaba antecedentes laborales 
reales, pese ano mantener vín- 

culo alguno con la empresa a la 

que decía pertenecer. De esta 

forma, las personas que caían 

en el engaño le transferían di- 

nero con la expectativa dereci- 

bir pasajes a diversos destinos. 

Según la indagatoria, la impu- 

    
ENFRENTÓ A LA JUSTICIA. 

tada logró estafar a cerca de 9 
víctimas por un monto supe- 

riora los $15 millones. Tras en- 

terarse de las diversas denun- 

cias en su contra, abandonó el 

país y se radicó en España para 

evadir la justicia. ag 
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SE 

DESDE LA CARTERA INSISTEN QUE NO HAY RECORTES EN LOS SUBSIDIOS. 
    
Minvu descarta 
recortes de subsidios 
a familias de más 
bajos ingresos 
REGIÓN. Informó que programa Fondo 
Solidario (DS49) no redujo las ayudas. 

través de un comunica- 
A do, el Ministerio de Vi- 

vienda y Urbanismo 

(Minvu) descartó “que el pro- 

grama Fondo Solidario de Elec- 

ción de Vivienda (DS49), orien- 

tado a atender las necesidades 

habitacionales de las familias de 

más bajos ingresos, disminuya 

a nivel nacional sus subsidios”. 

Se informó que los subsidios ac- 

tualmente autorizados por la Di- 

rección de Presupuestos (Di- 

pres) ascienden a 19.587 los que, 

al existir la posibilidad legal de 

aumentarlos gradualmente, po- 

drían llegar a los 40.000 subsi- 

dios comprometidos con el 

Congreso para el DS49. 

De esta forma, añadieron 

desdela cartera, “es importan- 

te precisar que en la Región de 

Valparaíso se debe distinguir el 

financiamiento otorgado para 

familias que postulan vía regu- 

lar, a través del programa Fon- 

do Solidario de Vivienda 

(DS49), y quienes son atendi- 

das a través del programa de 

Asentamientos Precarios, don- 

de gran parte de losrecursosse 

obtienen a través del Decreto 

Supremo (DS) 140, como lo es 

en el caso de la mega toma de 

San Antonio, por lo tanto, las 

familias que hoy se encuentran 

en proceso de desarrollo de sus 
proyectos habitacionales pue- 

den tener la tranquilidad, que 
su ejecución está garantizada”. 

Además se destacó que la 

existencia de 12.499 viviendas 

en ejecución “a enero de 2026 

en la Región de Valparaíso 

constituye un hito significativo 
en la gestión habitacional, de- 

jando una cartera avanzada 

“Las familias que hoy 
están en proceso de 
desarrollo de sus 
proyectos 
habitacionales, su 
ejecución está 
garantizada”. 

Ministerio de Vivienda 

Comunicado 

que facilitará al próximo perio- 

do gubernamental concretar la 

entrega de soluciones definiti- 

vas a miles de familias”. 

PRESUPUESTO 

En la formulación de la Ley de 

Presupuesto 2026, el Minvu pro- 

puso inicialmente un programa 

habitacional de 233.385 unida- 

des de subsidios, con un finan- 

ciamiento de 144.844.088 UF. 

Durante el proceso de eva- 

luación de la reciente situación 

fiscal, en una resolución con- 

junta entre la Dipres y el Min- 

vu, se ajustó el marco del pro- 

grama habitacional del minis- 

terio, estableciendo un total de 

166.233 subsidios por un mon- 

to de UF 77.914.675. En particu- 

lar, la Dipres autorizó para el 

DS49 19.587 subsidios, los que, 

al existir el espacio legal para 

incrementarlos progresiva- 

mente, se puede llegar a un 
“techo” de 40.000, que corres- 

ponde al compromiso adquiri- 

do con el Congreso. 

En el contexto del Plan de 

Emergencia Habitacional, el 

Minvu actualmente tiene 

59.908 viviendas en ejecución 

del programa DS49. sg 
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